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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
S E PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCE PTO LOS FESTIVOS

ADVKRTBNCIA

Lm leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligato- 
tím para cada capital de provincia desdé que so publiquen ofi
cialmente en ella, y cuatro días despues para los demás pueblos 
de la provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de iS35.)

SE SUSCRIBE
EN LA

IMPRENTA DE MERINO Y COMP.AÑIA
Mayor, 30, y Portales, 92, librería,

SL. C» JE*, «c» <□»

¡■¡¡■¡■¡¡■MHÔêïiâeiiRaBeBMMeBanaBaaMaaHnHBHnaiMBHe

PRECIOS DE SUSCRIPCION^

EN LA CAPITAL. FUERA.
Por un mes............. 2 ptas. Por un mes................ SJM.ptl
Por tres id....................5,50 > Por tres id............7,8t
Por seis Id...............10,5© » Por seis id............ 11,80
Por un año.............. 20,50 » Por un año............

Número suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. linea.

PARTE 0PIGÏAL

PRESIDENCIA
DEL

Consejo de Aliiiislros.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en esta Córte sin novedad en
sil importante salud.

tiOBlËKNO CIVIL
SECCIOtN DE FOMENTO.

Carreteras

En virtud de lo dispuesto 
por la Dirección general de 
Obras públicas, este Gobier
no civil ha señalado el día 15 
del próximo mes de Noviem
bre a las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pú
blica subasta del servicio de 
reparación del trozo de carre
tera de Garray á la estación 
de Calahorra, comprendido 
entre Calahorra y dicha es
tación, en esta provincia, por 
su presupuesto de contrata 
de seis mil quinientas cin
cuenta y cinco pesetas.

La subasta se celebrará 
en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en este Go
bierno civil» para cuyo efecto 
se hallarán de manifiesto en 
la sección de Fomento del 
mismo, los proyectos y con
diciones particulares y eco
nómicas que han de regir en 
)a subasta.

.L&s proposiciones se pre* 

sentarán en pliegos cerrados 
y en papel sellado de la cla
se 11.*, arreglándose exacta
mente al modelo adjunto. La 
cantidad que ha de consig
narse préviamente como ga
rantía para tomar parte en 
la subasta, será el uno por 
ciento del presupuesto de la 
contrata y podrá hacerse en 
metálico, en acciones de ca
minos y en efectos de la Deu
da pública, al tipo marcado 
en el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876, debiendo 
acompañar á cada pliego, 
ademas de la cédula personal 
del proponente, ei documento 
que acredite haber realizado 
el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

Si resultasen dos ó más pro
posiciones iguales, se cele
brará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segun
da licitación en los términos 
prescritos en la citada ins
trucción, fijándose la prime
ra puja por lo menos de 125 
pesetas, quedando las demás 
á voluntad de los licitadores 
con tal que no baje de 25 pe
setas.

Logroño 25 de Octubre de 
1887.

11 Icardo Xyuso.

2íodelo de proposición.

D. N. N., vecino de..., en
terado del anuncio publicado 
por el Gobierno de la provin
cia de Logroño con fecha 25 
de Octubre del año actual y 
de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la ad- 
judicación en pública subasta 
del servicio de reparación del 
trozo de carretera de Garray 
^la estación de Calahorra, 

comprendido entre Calahorra 
y dicha estación, en la expre
sada provincia, se compro
mete a tomar á su cargo el 
referido servicio de repara
ción, con extricta sujeción á 
ios expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad 
de... (aquí la proposición que 
se haga, admitiendo ó mejo- 
ranuo lisa y llanamente e 
tipo fijado, pero advirtiendo 
que será rechazada toda pro
puesta en que no se exprese 
determinadamente la canti
dad, escrita en letra, por la 
que se compromete el propo
nente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente,^ 

En virtud de lo dispuesto 
por la Dirección general de 

i obras públicas, este Gobier- 
I no civil ha señalado el día 

15 del próximo mes de No
viembre, á las doce de su 
maudua, para la adjudica
ción en publica subasta de 
los acopios de materiales 
para la conservación de va
rias carreteras en esta pro
vincia, durante el actual 
año económico.

La subasta se celebrará en 
los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, en este Gobierno ci
vil, para cuyo efecto se ha
llaran de manifiesto en la 
sección de Fomento del mis
mo ios proyectos y condicio
nes particulares y económi
cas que han de regir en la su
basta.

Los trozos á que han de re
ferirse estas contratas, las 
carreteras á que correspon
den y los presupuestos de los 
acopios para cada uno, son

los que se designan en la no
ta que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna 
proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada 
uno deberá rematarse por se
parado.

Las proposiciones se pre
sentarán en pliegos cerrados 
y en jiapel sellado de la Cla
se 11.*, arreglándose exacta
mente al modelo adjunto. La 
cantidad que ha de consig
narse previamente como ga
rantía para tomar parte en la 
subasta, será el uno por cien
to del presupuesto de la con
trata, y podrá hacerse en me
tálico, en acciones de cami
nos y en efectos de la Deuda 
pública, al tipo marcado én 
el Real decreto de 29 de Agos
to de 1876, debiendo acompa
ñar á cada pliego, además de 
la cédula personal del propo
nente, el documento queucre- 
dite haber realizado el depó
sito del modo que previene la 
referida instrucción.

8i resultasen dos ó más,pro
posiciones iguales^ se cele
brara en ei acto, únicamente 
entre sus autores, una segun
da licitación en los términos 
prescritos en la citada ins
trucción^ fijándose la prime
ra puja por lo menos de 125 
pesetas, quedando las demás 
a voluntad de los licitadores 
con tai que no baje de 25 pe
setas.

Logroño 25 de Octubre de 
1887.

Eli útbimaioT,

Ricardo Ajoto,

Modelo de proposieión.

D. N. N., vecino de..,, en
terado del anuncio publicado 
)or el Gobierno de la provia*
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Tïia de Logroño con fecha 25 
de Octubre del año actual y 
de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la 
adjudicación en pública su
basta de los acopios necesa
rios para conservación de la 
parte de carretera de....á... 
comprendida en la expresada 
provincia y en su trozo..., se 
compromete á tomar ú su car
go los acopios necesarios para 
el referido trozo, con extricta 
sujeción ú los expresados re
quisitos y condiciones, por la 
cantidad de...(aquí la propo
sición que se haga, admitien
do ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado, pero ad
virtiendo que será rechaza
da toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de 
fas obras.)

(Fecha y firma del propoueote )

Ministerio de Fomento
REGLAMENTO 

fABÁ BL BÍGIMBN DKL INSTITUTO AGRICOLA

DB ALFONSO XII.

(Continuación.)
TItÜLO VI

la estación agronómica

Art. Ô8. Corresponde á la Es
tación agronómica el ensayo y 
análisis de las muestras de tie- 
rrás, aguas, abonos, semillas y 
demás productos agrícolas que 
el Gobierno ó los particulares re
mitan çon este objeto; así como 
también las tierras y productos 
agrícolas peculiares de la pro^ 
yipGiít de Madrid y eua limero*

'js, abonos que generalmente se 
usan y ios que deben introducir
se en beneficio de la producción, 
determinando la cantidad que 
de eüos convengan aplicar por 
leclarea ó planta, según los ca
sos, en armonía con la compo
sición de los terrenos y necesi
dades fisio’ógicas de los vejeta- 
es cultivados, acompañando á 
à estos estudios los cálculos co
rrespondientes relativos al valor 
de dichos abonos.

Art. 59. El personal de la Es
tación se compondrá de un Pro
fesor del Instituto, Ingeniero del 
Cuerpo, que será el Jefe de la 
Estación, nombrado con arreglo 
á lo prevenido en el artículo 24 
de este reglamento

De un Ayudante Ingeniero del 
Cuerpo, nombrado con arreglo 
á lo prevenido en el arl. 39.

De un Perito agrícola.
De un mozo de l<\boratorio.
De tres peones, Capataces agrí

colas, para el campo de expe
riencias y establos de la Esta
ción.

Art. 60. Constituye el mate
rial de la Estación:

I .* El Laboratorio químico y 
fisiológico, dotado de agua, gas 
y material de trabajo que sea ne
cesario.

2 .® Una camara oscura para 
análisis espectrales.

o .° El Museo y depósito de 
muestras y abonos.

4 .* Gabinete de balanzas é 
instrumentos de precisión.

5 .’ Gabinete micrográfico.
6 .® Observatorio meteorológi

co.
7 .° Establos de experimenta 

ción,
8 .® Departamento de oficinas.
9 .® Campo de experimentos, 

con sus cajas de vejetación.
10 . Las colecciones diversas, 

objetos de ensayo ó de estudio 
en la Estación.

Art. 6i. Corresponde al Jefe 
de la Estación:

í. ® Estar á las órdenes del Di
rector del Instituto.

2 .® Organizar y dirigir, de 
acuerdo con el Director, los tra
bajos experimentales de la Esta
ción que todos los años deben 
emprenderse.

3 .® Dictar la.s órdenes al per
sonal afecto á la Estación y que 
le está subordinado, para el 
exacto cumplimiento de sus de
beres.

4 ’ Hacer al Director los pedi
dos de material que necesite pa
ra sus operaciones, fijando el 
precio aproximado de los mis
mos.

5 .® Cuidar y responder del 
material que tenga á su cargo, 
haciendo por triplicado el opor
tuno inventario.

Dicho inventario se rectifica
rá lodos los años y se remitirá 
copia auioriïad^ á la Dirección 

general de Agricultura por con
ducto del Delegrido Regio.

6 .® Llevar los registros nece
sarios relativos á todos los tra
bajos que se relacionen con la 
Estación.

7 .® Remitir al Director del 
Instituto diariamente con la con
veniente precisión y claridad, 
el resultado de las ob.servaciones 
que se tomen en el observatorio 
de la Estación, sin perjuicio de 
remitir á su tiempo los resúme
nes mensuales, trimestrales y 
anuales. El Director del Instituto 
pasará estos datos á la Delega
ción Regia, que los elevara á la 
Dirección general de Agricultura 
Industria y Comercio para su 
publicación.

8 .® Asimismo entregará al 
Director trimestralmente y con 
la debida separación las conclu
siones ó resultados á que den 
lugar los ensayos, análisis y es
tudios de los trabajos propios 
de la Estación, y los que proce
dan de productos y ensayos de 
particulares; y el Director, pre
vio informe de la Junta de Pro
fesores, elevaiá estos resultados 
por conducto de la Delegación 
Regia ala Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comer
cio para que se publiquen en la 
forma que mejor convenga.

9 .® Dar parte al Director del 
Instituto de las faltas que come
tan sus subordinados.

Art. 62. Todo el personal de 
la Estación, tanto facultativo co
mo subalterno, habitará necesa
riamente en los edificios perte
necientes á la Escuela y no ten
drá vacaciones de verano.

Art. 63. Ei personal de la Es
tación estará á las órdenes in
mediatas del Jefe de la misma. 
Un reglamento formado por la 
Junta de Profesores y aprobado 
por el Gobierno, prévio informe 
de la Junta consultiva agronó
mica, determinará las atribucio
nes y deberes del personal de la 
Estación y el régimen interior 
de la misma. Este reglamento 
deberá quedar ultimado con to
da urgencia, á fin de que pueda 
comenzar á regir el día 1.® de 
Enero próximo.

TITULO Vil

De los alumnos.

CAPÍTULO PRIMERO

De la admisión de los alumnos 
y sus obligaciones.

Art. 64 La admisión de los 
alumnos se verificará todos los 
años en los meses de Junio y 
Septiembre. La convocatoria se 
publicara con la anticipación de
bida en los periódicos oficiales, 
expresando los requisitos nece
sarios para el ingreso.

Art. L^s aspirantes á in

greso elevarán al Director del 
Instituto en las fechas marcadas 
sus solicitudes , acompañando 
los certificados correspondientes 
Bobre cuya validez deberá recaer 
acuerdo de la Junta de Profeso
res conforme á las prescripcio
nes de este reglamento.

Art. 66. Son alumnos oficia
les los que se matriculen con ca
rácter académico. Son alumnos 
libres los que se matriculen en 
alguna ó algunas asignaturas 
sin carácter académico.

Art. 67. Tedos los alumnos 
oficiales están obligados á dejar 
en la Secretaría del Instituto al 
empezar el curso, nota de las 
señas de su domicilio y á parti
cipar su mudanza cuando ocu
rriese.

Art. 68. Será de cuenta de los 
alumnos la adquisición de los 
libros de texto y de ios instru
mentos y enseres necesarios 
para los trabajos gráficos y di
bujos.

Art. 69, Todos los alumnos 
están obligados á cumplir exac
tamente las órdenes del Delega
do Regio, del Director, de los 
Profesores y Ayudantes en cuan
to concierne á sus deberes res
pectivos al orden en las clases y 
practicas y al regimen de la en
señanza.

Cuando asistan á las clases, no 
se distraerán del objeto de cada 
una ni aun para ocuparse en tra
bajos correspondientes á otras: 
en las aulas explicarán las leccio
nes cuando el Profesor lo juzgue 
oportuno para cerciorarse de su 
aprovechamiento: en los traba
jes gráficos y proyectos ejecuta
rán los que íes ordenen los Pro
fesores y Ayudantes, del mismo 
modo que las prácticas especia
les de cada asignatura y las ge
nerales que constituyen la ense
ñanza técnica o industrial.

Están asimismo obligados á 
redactar fuera de; Establecimien
to las memorias que sobre las 
materias de las asignaturas se 
les oncargen, y de ejecutar los 
trabajos numéricos y analíticos 
que fueren necesarios.

Art. 70 Los alumnos cóncü- 
rrirán à las clases y prácticas á 
las horas señaladas.

La asistencia será diaria, ex
cepto los domingos, día de fiesta 
entera y fiestas nacionales; los 
días de Carnabal y miércoles de 
Ceniza; los cuatro últimos de Se
mana Santa; los ocho últimos de 
Diciembre, y lü.s días cumple
años de SS. MM. y A A RR.

Las lecciones orales, así como 
prácticas y demás ej<írcicios, ten
drán lugar en las horas marca
das en el horario que oportuna
mente y según las estaciones, ee 
flj irá en la tablilla de ánuncíos*
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Comisión provincial.
Sesión de 20 de Agosto de

1887.
‘En la ciudad de Logroño, á 20 de 

Agosto de 1887 y hora de las doce de la 
mañana, se reunieron, bajo la presiden
cia del Sr. D. César Reyna, los señores

DIPUTADOS.

Sr. Fernández Bazán.
> Zapatero.
» Ureta.

SECRETARIO-

Sr. Farias.
Abierta la sesión y leída el acta de la 

anteiior, fué aprobada.

VILLAREJO.

2.* reempla^so de 1885.
Núm. l.° Nicasio López Calvo. Re

sultando que el hermano, llamado Leo
nardo, continúa sirviendo por su suer
te en el regimiento peninsular de arti
llería, en el ejército de Filipinas, se 
acordó declarar exceptuado del servicio 
militar activo al referido mozo.

AGONCILLO

Reemplazo de 188^7.
Núm. 6, Julián Burgos Fernández. 

Resultando que el hermano, llamado 
Manuel, cubre plaza por su suerte y 
sirve en el ejército de la isla de Cuba, 
regimiento infantería de la Habana, se 
acordó declarar «xceptuado del servi
cio militar activo á dicho mozo.

NALDA

Reemplazo de 1887,

Núm. 1.® Isidoro Viguera Ibáñez. 
Resultando que el hermano de este 
mozo, llamado Ubaldo, ingresó en el 
ejército como voluntario en el año 1880 
y fuéj declarado quinto en el reempla- 

BO de 1883 y en la actualidad sirve en 
el cuerpo de la Guardia civil, coman
dancia de esta provincia: Considerando 
que, atendiendo al tiempo en que em
pezó á servir y al en que fué declarado 
soldado, ha debido cumplir el tiempo 
de servicio activo que la lóy señala} se 
aóordó rogar al Excmo. Sr. Gobernador 
militar de esta provincia, se sirva dis
poner que se remita á esta Comisión 
nuevo certificado, en el cual se expre
só si el referido Ubaldo Viguera conti
nua en el servicio como consecuencia 
de haber sido declarado soldado en el 
año 1885, ó por compromiso voluntario 
despues daextinguido su empeño legal 
como recluta del mencionado reempla
zo.

Examinadas las cuentas municipales 
de Arnedillo, correspondientes á los 
ejercicios de 1871-72 1872-73, y apare
ciendo que no reune los requisitos y 
formalidades prevenidas en la instruc
ción, pues no tienen libramientos, ni 
cargaremes; las cantidades se expresan 
en reales y no se acompañan inventarios* 
Betas de arqueo y otros documentos, 
le acordó que se reclamen de los cuen
tadantes las cuentas arregladas á ins
trucción y con la documentación ne
cesaria, dándoles un término de quince 
dbs para qne las remitan.

{SI dç la villa de Autol, eu co- 

municación fecha 13 de los corriuntes, 
participa que en el capitulo 5,° del pre’ 
supuesto corriente se halla consignada 
como partida de ingreso, la cantidad de 
4.569 pesetas 67 céntimos bajo el con
cepto de arbitrio de sacaduría de los 
líquidos que se exportan fuera de la 
población, sin que el Ayuntamiento 
consienta al rematante la exacción de 
derechos por las pesas y medidas de ¡a 
villa, aun cuando sean utilizadas por 
cualquier vecino ó forastero durante el 
ejercicio de este presupuesto, y suplica 
se le manifieste si es ó no legal el ar
bitrio de que se trata, dejando libre 
el pago de derechos de pesas y me
didas, aun cuando estas se utilicen.

Con arreglo á lo que preceptúa 
la regla 4.* del articulo 13 de la ley 
Municipal, los Ayuntamientos única
mente pueden establecer arbitrios so. 
bre aquellas obras ó servicios costea
dos con ios fondos municipales, cuyo 
aprovechamiento no se efectúe por el 
común de vecinos; así como sobre las 
industrias que se ejerzan en la vía pú
blica ó en terrenos y propiedades del 
pueblo.

En la regla 3.*, artículo 459 de la ci
tada ley Municipal, se establece que, los 
pnpuestos de consumos, sean autori
zados sobre ios frutos ó sobre las bebi - 
das que se consuman en cada pueblo, 
quedando absolutamente prohibido so
bre ellos y todos los demás cualquier 
otro impuesto que embarace el tráfico, 
circulacióuy venta, sea cuales fueren 
los nombres con que se intentara esta
blecerlos, como derechos de piso ó 
tránsitos, venta ó alcabala ú otro seme
jante.

Con la creación del arbitrio de saca
duría se embarazan el trafico, circula
ción y venta de ios artículos que com
prende, y se infringen, por lo tanto, las 
reglas contenidas en los artículos 437 y 
459 de la vigente ley Municipal y demás 
disposiciones que rigen sobre la materia.

En su consecuencia, y no estando in
cluido el ingreso mencionado entre ios 
que, según ia repetida ley Municipal, 
pueden establecer los Ayuntamientos 
para atender á los gastos consignados 
en su presupuesto, se acordó manifes
tar al Alcaide de Autol que no puede 
ser objeto de imposición el arbitrio de 
que se trata, por ser contrario á los 
preceptos y disposiciones iega'es.

Previa declaración de urgencia, por 
unanimidad se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Resultando que por ley fecha 5 de 
Junio próximo pasado, inserta en la 
Gaceta de 44 del mismo mes, se declara 
incluida en el plan general de carrete
ras del Estado en esta provincia clasifi
cándola de tercer orden, una que, 
partiendo de Gornago, termine en el 
puente de río Linares, pasando por Igea, 
se acordó solicitar del Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento se sirva eliminar del 
plan de carreteras á cargo de esta Dipu
tación, aprobado por Real decreto de 
25 de Febrero de 4881, la señalada con 
el número 18 y denominada de Gornago 
al empalme con la de tercer orden de 
Arnedo á las ventas de Cerrera por 
Igea, ofreciendo el proyecto facultativo 
completamente acabado en cuanto á 
los trabajos de campo y muy próximo 
á terminar los de gabinete, por si fuere 
susceptible de aprovecharse.

Promulgada la ley de 5 d;» J mío pró
ximo pesado, declarando n clui.^a en el 
plan general de carreteras del Estado de 

esta provincia una que partiendo del 
pueblo de Villamediana enpalme con 
la general de Logroño á Zaragoza, pa
sando por Murillo de río Leza, y exis
tiendo en dicha dirección y estado co
rriente de viabilidad otra de carácter 
provincial titulada de MuriLo a empal
mar con la de tercer orden de Piqueras 
á Logroño, iíiciuída en el pisa aprobado 
ñor Real decreto de 25 de Febrero de 
1881 con el número 7 de preferencia, 
desde luego se ve quo el trayecto cons
truido es aprovechable y de necesidad 
á la nueva carretera. La provincial re- 
‘acionada, al empalmar con la de Pique
ras á Logroño, lo verifica en jurisdic
ción de Villamediana, á unos 300 metros 
de su localidad; sigue en dirección recta 
á Murillo de río Leza, donde termina, y 
es el punto intermedio al señalado para 
la designada per dicha ley; en su vista, 
se acordó solicitar del Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento se sirva admitir ia 
expresada carretera y comprenderla des
de luego en el plan general de las del 
Estado, y eliminarla del catalogo de las 
provinciales entre las que hoy figuran.

Incluida en el plan générai de carre
teras del Estado en esta provincia, según 
se halla determinado en ia ley de 5 de 
Junio próximo pajado, una de tercer 
orden de Ausejo al puente de Lodosa, 
por Alcanadre, se haee innecesaria la 
sección que desde la venta de Rufino á 
la estación de Lodosa se halla designada 
en el plan general para las provinciales 
denominada de Ocón á la estación de 
Lodosa, por Gorera y Venta de Rufino, 
que ocupa el número 14 de preferencia. 
Terminado el trayecto que comprende 
de Gorera á la venta de Rufino, yen 
tramitación el proyecto de Ocón á Ce
rera, que son los que componen la pri
mera sección; y una vez terminada, 
como desde dicho punto al pueblo de

(Se conntinuará.}

DELEGACIÓímHACIENDA
CÉDULAS PERSONALES.

Circular.
Núm. 408

La Dirección general de Im
puestos, en orden fecha 26 del 
actual, ha tenido á bien comuni
car á esta Delegación lo siguiente

«En vista de que la ausencia 
de muchas personas en las ca
pitales de provincia, durante los 
meses de verano, ha dificultado 
que la administración y cobran
za de las cédulas personales del 
actual ejercicio se haga con la 
debida regularidad; por Real or
den de 16 del actual se ha dis
puesto se amplie el piazo para 
la adquisición voluntaria de di
chas cédulas hasta el día 31 de 
Octubre próximo.»

Y esta Delegación, en cumpli
miento de lo dispuesto por el 
expresado Centro directivo, lo 
inserta en este periódico oficial 
para conocimiento de los que se 
hallen obligados al impuesto, à 
los cuales interesa adquir.r la 
cédula personal correspondien
te dentro del período concedido 
por Reul orejea citada como im- 
prorrogab!® hás’a el de Octu» 

bre próximo, pues terminado 
di^ho^ plazo los sujetos al im
puesto incurriráTi en la multa 
del duplo del valor de la cédula 
con que figuran en 1 js padrones, 
y además en el duplo del arbi
trio municipal ó sea el 50 povJOO' 
i ai puesto sobre cada cédula por 
el Ayuntamiento de esta capital, 
que es la penalidad que estable 
ce el artículo 41 de la vigente 
instrucción del impuesto, para 
Guyaexacciónseemplearáel pro
cedimiento de apremio confor
me á la instrucción de 20 de Ma-, 
yo de 1884 y á las demás dis
posiciones referentes á las con-, 
tribuciones directas.

Logroño 29 de Septiembre de 
4887. - El Delegado de Hacienda, 
Luis M. de Robles.

Anuncios oficiales.
Núrn. 80.

Por traslado á otro punto del 
que la desempeñaba, se halla 
vacante la plaza de Médico titu
lar de las vll.ias de Medrano, So- 
juela y Daroca (cuyas doa últi
mas distan de la primera, como 
cabeza de partido, á lo sumo do» 
kilómetros), con la dotación 
anual de doscientas cincuenta 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos, por asistencia de oteho 
á doce familias pobres.

Además, el agraciado percibi
rá, por las comisiones de Medra- 
no, ciento veinte fanegas de tri
go, y por la de Daroca, cincuen
ta, pagadas del primero al quin
ce de Septiembre de cada aflo: 
pudiendo últimamente contra
tarse como particular, con unos 
cuarenta vecinos próximamente 
de la villa de Sojuela.

Los que deseen obtener dicha 
plaza, presentarán en esta Al
caldía sus solicitudes documen
tadas, en el término de quince 
días, á contar desde la fecha en 
que se inserte e’ presente anun
cio en el Boletiñ oficiar de está 
provincia. ■'?

Medrano, Octubre 22 de <887. 
—El Alcade presidente, Liborio 
Diez.

■ Núm 81
Por diniisión dél que la des

empeñaba, se halla vacante la 
Secretaría de esta villa, dotada 
con el sueldo anual de doscien
tas cincuenta pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos de los 
fondos municipales.

Los que deseen desempeflap 
dicho cargo presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría de 
este Ayunlamienlo en el térmi
no de quince días despues de 
la publicación de este bando en 
el Boletín oficial de la provin
cia, pasado el cual no se admi
tirán solicitudes.

Villarejo y Octubre 21 de 1887# 
—El Alcaide, IldefonsoSánn#.
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Núm. 87

Se halla vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa, con 
la dotación de doscientas cin- 
mienta pesetas anuales, pagadas 
por trimestres vencidos con car
go al presupuesto municipal , 
por la asistencia de una à veinte 
familias pobres; y mil quinientas 
pesetas por la asistencia de una 
asociación de vecinos pudientes, 
pagadas con igual religiosidad 
y por trimestres también venci
dos, quedando además el agra
dado en libertad de contratar con 
la aldea de Anguta,que dista me
dia legua, .y viene pagando de 
veinte A veinticinco fanegas de 
trigo.

> Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes á esta Alcaldía en el 
téMnlno de quince dias, conta
dos desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia.

Valgafión 22 de Octubre de 
lg$7.«.El Alcalde, Juan Pérez.

interés por el Excmo. Sr. Director gene
ral de Instrucción pública D. Julián 
Calleja para su instalación, los habitan
tes de esta capital y aún loa de la pro
vincia, que también han de aprovechar
se de los beneficios de su instrucción, 
han de mostrarse agradecidos á tan 
señalado favor, solicitado con a fan por 
muchas capitales y poblaciones crecidas 
que no han sido designadas para plan
tearse en ellas Escuelas de Artes y Ofi
cios. Asimismo merece también grati
tud el Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital, por haber proporcionado el 
local para la instalación de dicha Es
cuela.

De ningún modo mejor pueden de
mostrar su agradecimiento, que con
curriendo á inscribirse en la matrícula 
de dicha Escuela los jóvenes que pien
sen dedicarse a las artes en que una de 

dibujo de figura y de adorno, con apli- I bases principales, es el dibujo en 
caciones de colorido á la ornamentación i 8us diferentes ramos; los artistas, indus-

3 .* Dibujo geométrico industrial cou 
iistrumentos y á mano alzada, (primer 
curso)

4 .* Dibujo de adorno y de figura con 
aplicaciones de colorido á Ja ornamen
tación. (segundo curso)

5 * Modelado y Vaciado,
Se crearán además Talleres, Museos, 

Gabinetes y Laboratorios para las ense
ñanzas prácticas de los alumnos, y estos 
también visitarán fábricas y talleres de 
fuera de la Escuela, bajo la dirección de 
sus respectivos Profesoras ó de Maestros 
de taller.

Una vez aprobados los alumno en la 
asignatura de dibujo geométrico indus
trial, pasarán, los que pertenezcan á 
oficios mecánicos, á las clases que sean 
propias de estas protesioues; los que 
pertenezcan á artes decorativas, pasarán 
de la clase de dibujo geométrico a la de

Núm. 88.

- Por defunción del que la des- 
empefiaba se halla vacante la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
dotada con el haber anual de 
quinientas sesenta pesetas, pa
gadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes al Sr. Alcalde en el 
término de quince días, á contar 
desde la inserción de este anun
cio en el Bolbtis oficial, obligán
dose el que lo sea en propiedad 
A desempeñar la Secretaría del 
Juzgado municipal por los dere
chos de arancel.
^ CArdenas 23 de Octubre de 
1587.—El Alcalde, Martín Alesón.

y además se darán las que tengan reía- i leíales y los artesanos y aprendices de 
ción con la industria artística que se I Parque todos han de encontrar 
desarrolle en la localidad. I las enseñanzas de esta Escuela los

Los que hayan de dedicarse á tallistas, I perfeccionarse, adelantar y
marmolistas, repujadores y demás ofi- I producir mejoras é inventos, en 
cios análogos, pasarán de esta asigna- I respectivas artes,industrias y oficios,
tura á la de Modelado y Vaciado. I industria ni oficio, que

No se pasará de una á otra clase, sin I hacer más ó menos aplica-
haber obtenido por b menos la nota de \ I® risica y déla (Química,
aprobado en la anterior, y los alumnos I La Geometría les facilitará los ade
de nuevo ingreso que soliciten matrí- I lantos en el dibujo, y así sus obras ten- 
cula sin el orden establecido, deberán I drán las condiciones estéticas y de buen 
sujetarse antes á un examen en que I gusto, muchas de las cuales son por 
prueben su aptitud en la asignatura ó I esta causa preferidas y mejor pagadas, 
asignaturas que precedan á la en que I cuando vienen de las Naciones más 
soliciten el ingreso. I adelantadas debiendo éstas sus progresos,

Guando en una enseñanza sobren I á las muchas Escuelas de Aries y Oficios 
puestos, se admitirá como alumnos á I que, bien montadas y concurridas, se 
los que pretendieren. | han instalado desde antiguo, cuyo resul-

Las Clases se darán por la noche, I tado ha sido formar obreros inteligentes 
siendo su duración en las orales de hora I en todos los ramos, con hábitos de amor 
y media, y de dos horas en las demás, i al trabajo y moralidad, puesto que el

Las lecciones de las asignaturas orales ocio y las diversiones extremadas, con- 
Aritmélica, Geometría y principios del ducen al vicio, á la miseria y á enferme- 
arte de construcción y de nociones de I dades prematuras.
Física, Química y Mecánica, serán erai- I La Junta organizadora, nombrada por 
iientemeute practicas, a fin de que el el Excmo. Sr* Director general de ins
obrero se haga cargo con facilidad de trucción pública, que abajo firma, así 
las explicaciones, y obtenga resultados como el Director y Profesores interinos
iDuediatos. de la Escuela de Artes y Oficios de Lo-

ESCUELA LE ARTES Y OFICIOS
DE 

LOGROÑO

X nuñeió de matricula para el 
curto de 1887-88

Núm. 68
Creada por Real decreto de 8 de No

viembre de 1886, í propuesta del eXce- 
lentisiiDo Ar. Ministro de Fomento, una 
Escuela de Arles y Oficios en esta capi. 
tal, sostenida por el Estado, y verifica
dos loa nombramientos de loa Profeso
res, Ayudante» y personal subalterno de 
la misma, queda abierta la matricula 
desde esta fecha hasta el 31 de Octubre, 
para los alumnos que deseen verificar 
su* eetudio» en la referida Escuela.

Para matricularte en la Escuela de 
Artes y Oficios, se necesita Saber leer y 
•«erihir. La ruatricula se verificará por 
riguroso orden de presentación y será 
gratuita. (Articulo 87 del reglamento.)

Las enseñanzas que han de cursarse 
son las siguientes*.

L* Aritmética, Geometría y princi* 
l^ios del arte construcción, (primer curso) 

t,* Naciones de Física, Química y

que indudablemente ganarán unos y 
otros, si tienen la debida constancia.

La inscripción de la matrícula, que es 
gratuita, se hará presentándose los in
teresados para ser anotados en la Secre
taría de la Escuela, sita en la casa an
tigua de correos, junto al palacio Muni
cipal, de doce á una de la tarde y de 
siete á ocho de la noche, acompañados 
de uno de sus padres ó amos respectivos 
ó trayendo en su defecto una papelela 
de licencia de los mismos.

Los alumnos que no puedan presen
tarse personalmente remitirán á dicha 
Secretaría una papelela de solicitud da 
matrícula, firmada con su nombre y los 
dos apellidos, expresando su edad y 
naturaleza, clase ó asignaturas en que 
deseen matricularse y el nombre y habi
tación del cabeza de familia y del taller 
donde sirvan, si son obreros ó aprendi
ces.

Logroño 20 de Octubre de 1887.—Il
defonso Zubia.—José Rodríguez Paterna. 
—Miguel Salvador.

Anuncios particulares
En la imprenta de este 

periódico oficial tenemos de 
venta los Boletines en que se 
halla inserta la instrucción 
del Censo que se interesa por 
circular del limo. Sr. Gober
nador civil de esta provincia.

En la asignatura de dibujo de figura groño, invitan á los padres de familia, 
y adornO) pasarán los alumnos que es- a los dueños de talleres y á los maestros 
tén oonvenientemenle preparados, á de las diversas arles y oficios que ten- 
copiar ornamentación de ios modelos de gan hijos, obreros jovenes ó aprendices, 
yeso, debiéndose dar una notable prefe- I para que influyan sobre estos en su 
rencia á esta clase de ejercicios. I inscripción y asistencia á la referida í

Se establecerá un taller de aprendí- i Escuela, permitiéndoles las horas de ; 
laje de la índole de la industria que la noche que sean precisas para su ins- ’ 
tenga más desarrollo en la localidad, trucción y perfeccionamiento, en lo ’ 
Esta enseñanza práctica se aumentará, •
cuando lo consientan los fondos de la | 
Escuela.

El Gobierno concederá cada año Una 
pensión de 5(Xl pesetas, para un solo 
alumno de esta Escuela.

Las Diputaciones provinciales, los 
Municipios» las Corporaciones y los par
ticulares, pueden conceder pensiones» 
á sus expensasdando conocimiento al Di* I Temperatura máxima al sol 
rector general de Instrucción pública. Idem
Estos alumnos gozarán de las mismas ldt¿m
consideraciones y tendrán iguales debe* . , , . .
res que los pensionados del Gobierno. “«**• 1 J ¡¡í ieHe b, LSe

Debiéndose la creación de esta Escue- | l é las nueve de la mañana,
a á la munificencia de la Augusta Sobe* ................. i á las tres de la tarde. .

rana» que en nombre de S. M. el Rey Estadodílciblo j f
D. Alfonso Xlll rige los destinos de la * t a las 1res do la tarde. . .
Nación, á la iniciativa de los excelentísi- *.....................................................
naos señores Presidente del Consejo de | Lluvia............................................................  
Ministros D. Práxedes Mateo Sagasta y 
Ministro de Fomento D. Garlos Navarro
Rpdi'lgo, leoundid» 999 «i mayor celo é

IMPRESOS 
ya los estados que en clrcu- ’ 
lar de 28 de Julio próximo 
pasado, inserta en los Bole* 
TINES números 24 y 27, co* 
rrespondientes A los días 20 
de Julio y 2 de Agosto, inte
resa el br. Gobernador, los 
Alcaldes y Secretarios pue
den surtirse de citados esta* 
dos en la imprenta de este 
periódico, Mayor, 30, y Por
tales, 92, por conducto de 
sus Agentes en esta capital. 

De igual manera ofrece
mos toda clase de impresos, 
á tan reducidos precios como 
pueda proporcionarlos otra 
casa.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Dia de Octubre de 188t.

id. á 1» sombra 
mínima al dire.

id. ?1 reflector..

19,6 
9.2 
5,4 
4.4

734,7
754,9 

NO. brisa
Idem 

Cubierto.
Idem

2,2

Wprenift Mumwo T OPMP., Mayer, ao. Fertalei ea
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